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Me es grato dingrme a ustedes señores Socios de la Compañía de Transportes de Carga Pesada Kiapez S A 
Cocalasa 

En cumplimiento a tas deposiciones a m encomendada como comsaño he procedido: analizar y reus los estados 
financieros del año 2010 presentado por la adranistación de la compañta bajo las normas y pracedimentos de 
contebuldas generalmente aceptados 

Del amálses a las estados financieros y de la verificación de los registro contable informo que la contabilidad de la 
compañva es llevada de acuerdo alla aplcación de las normas pricipos y procedumentos de general aceptación la 
misma se encuenta debudamente documentada y que las eras del halanco son feles expresones de dichos registro 
contables 

La docomentacon legal, actas de juntas, comprobantes contables y oros documentos se encuentran debulamente 
archivados y se conservan de acuerdo con las características y naturaleza de la compañia, 

tos libros sociales, actas de juntas generales y extraoránanas se encuentran actualizados. 

Hago publico. que los admnistradores de la compaña, me han dado todas las facuidades para el cumprerento ce mas 
Anciones, 

A fin de conocer su Solvencia y la capacidad económica, la garantia que bene sus acciones y acreedores y su progeso 
deforialecamento he analizado lo siguente 

GAPITAL DE TRABAJO: 
Elcapita de trabajo de la compañia se encuentra dentro delos parámetros normales «de operación 

LA SOLIDEZ PATRIMONIAL. 
Siendo este el derecho de propedad que benen los socios que en este caso segun los balances la solidez gatnrmonial 
al 31 de dirtemtre del 2004 es buena y cumple con las parámetros recomendados. 

CONCLUSIONES 

Se ha dado cumplimento con la Ley de Régimen Tributario Interno que obliga armantener la contabilidad actualizada y 
cumpli con todas ias obiigaciones tibutanas mensuales y anuales partcular que ha sido plenamente cumplido. 

Las aras presentadas en el balanes genesal guardan absoluta relación con las registradas en los litros de contabilidad 
que se har levado de acuertlo a los principios y procedamentos contables. 

Los admmstradores han cumplido con las noimas legales, estahanas y reglamentenas as: como resoluciones de la 
Junta General de socios, 

le perio sugerí a ustedas la aprobación del estado financeco ya que a m Juco se apega alos pnncipos y normas 
de contabilidad de general aceptación, y reejan la situacion económica de nuestra compañla. 

Atentamente 

ES 
 


